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tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de julio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso sexto izquierda de la casa número 4 de la
calle Llanes, de la villa de Gijón. Vivienda en la sexta
planta alta, a la izquierda subiendo por la escalera,
con una superficie construida de 132 metros 31 decí-
metros cuadrados. Inscrito en el tomo 727, folio 215,
finca 5.720, inscripción cuarta, del Registro número 2
de Gijón.

Tipo de subasta: 11.499.000 pesetas.

Dado en Gijón a 17 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Luis Roda García.—El Secreta-
rio.—18.663.$

GIRONA

Edicto

Doña Montserrat Bastit Valmajó, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Girona,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente de suspensión de pagos núme-
ro 563/1994, he acordado convocar la Junta general
de acreedores para el día 6 de mayo de 1998, a
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, habiendo mantenido la calificación de
insolvencia definitiva. Los acreedores podrán com-
parecer personalmente o por medio de otra persona
a favor de la cual se haya otorgado un poder notarial
bastante, que deberá exhibir en el acto de la cele-
bración de la Junta.

Dado en Girona a 6 de marzo de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Montserrat Bastit Valmajó.—La Secre-
taria judicial.—18.520.$

GIRONA

Edicto

Doña Teresa Bernal Ortega, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de Girona,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de quiebra voluntaria, registrados con el núme-
ro 68/1998, a instancias de «Interworld World
Access, Sociedad Limitada», con domicilio en Giro-
na, en la calle Santa Eugenia, número 10. Inscrita
en el Registro Mercantil de Barcelona al tomo
28.795, folio 198, hoja B-142538, y con número
de identificación fiscal número B-60-992658, en los
que se ha dictado el auto de admisión a trámite
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva

Don Pablo Díez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de
Girona,

Decido: Declarar en estado de quiebra voluntaria
al comerciante de esta plaza “Interworld World
Access, Sociedad Limitada”, con establecimiento
abierto en la calle Santa Eugenia, número 10, que-
dando inhabilitado para administrar y disponer de
sus bienes; se nombra Comisario de la quiebra a
don Xavier Vilanova Cle, al que se comunicará su
nombramiento por medio de oficio a fin de que
comparezca ante este Juzgado y previa aceptación
del cargo y su juramento o promesa, proceda inme-
diatamente a la ocupación de los bienes y papeles
del quebrado, inventario y depósito, en la forma
que la Ley determina; para el cargo de Depositario
se designa a don Antonio Riera Casadevall, el cual
antes de dar principio a sus funciones comparezca
a la presencia judicial a aceptar el cargo, en su
caso, y jurar o prometer el fiel desempeño del mis-
mo, poniéndose bajo su custodia la conservación
de todos los bienes hasta que se nombre los síndicos.

Se decreta el arresto del Administrador don Mark
Carling Campbell, arresto que podrán evitar si pres-
tan fianza en cualesquiera de las clases admitidas
en derecho, salvo la personal por cantidad de
150.000 pesetas, lo que deberán verificar dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de
la presente.

Procédase a la ocupación de las pertenencias del
quebrado, sus bienes, libros, papeles y documentos
de giro, que tendrá efecto en la forma prevenida
en el artículo 1.046 del Código de Comercio
de 1829; se retrotraen los efectos de la quiebra,
por el día que resulta haber cesado el quebrado
en el pago corriente de sus obligaciones y con la
calidad de por ahora y sin perjuicio de tercero, a
la fecha de 20 de agosto de 1998; se decreta la
retención de toda la correspondencia postal y tele-
gráfica del quebrado, para lo cual se expedirán las
órdenes y comunicaciones oportunas a la Admi-
nistración de Correos y Telégrafos de esta ciudad,
a fin de que se remita a este Juzgado toda la dirigida
al quebrado, procediendo a su apertura en las fechas
que se señalen, en la pieza que se formará; expídase
mandamiento por duplicado al señor Registrador
mercantil de esta provincia, haciéndole saber la exis-
tencia de este juicio universal, a los efectos legales
oportunos, así como el de la Propiedad de Girona,
a fin de que se haga constar la incapacidad del
quebrado para administrar y disponer de sus bienes
inmuebles; regístrese los presentes autos en el libro
de registro especial de suspensiones de pagos y quie-
bras de este Juzgado; cúrsese el correspondiente
boletín a la Delegación Provincial del Instituto
Nacional de Estadística; publíquese el presente auto
mediante edictos que además de fijarse en los estra-
dos y tablón de anuncios de este Juzgado, en el
sito de costumbre, se insertarán en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Girona» y el periódico «La Van-
guardia», transcribiendo la parte dispositiva de este
auto en los que se hará constar que el quebrado
queda incapacitado para la administración y dis-
posición de sus bienes y las demás prevenciones
y prohibiciones que se señala en el Código de
Comercio, requiriendo al propio tiempo en los mis-
mos edictos a las personas que tengan en su poder
alguna cosa de la pertenencia del quebrado para
lo que manifiesten al Comisario, bajo apercibimiento
de ser declarados cómplices de la quiebra y pre-
viniendo a los que adeuden cantidades al quebrado
que las entreguen al depositario, bajo los aperci-
bimientos legales.

Una vez que el señor Comisario haya presentado
el estado o relación de los acreedores, que deberá
formar en el término de tres días, por lo que resulte
del libro de mayor o, en su caso, por los demás
libros o papeles del quebrado y las noticias que
den éste o sus dependientes, presentada que haya
sido la lista de aquéllos, acuérdese lo necesario para
la celebración de la primera Junta general, a fin
de proceder al nombramiento de síndicos.

Con testimonio de esta resolución encabécense
las demás piezas de este juicio universal y entré-
guense los edictos y despachos acordados expedir
a la Procuradora señora Ramió para que cuide de
su curso y gestión.

Así lo dispongo y firmo.»

Y para que sirva de notificación a todas las per-
sonas interesadas expido el presente.

Dado en Girona a 13 de marzo de 1998.—La
Secretaria judicial, Teresa Bernal Ortega.—18.655.$

GRANADA

Edicto

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 831/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de UNICAJA, contra don Julio
García Luna y doña Carmen García Martínez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 4 de junio de
1998, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1740, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.
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Bien que se saca a subasta

Número 17. Piso tercero A en la planta cuarta,
tercera de pisos, de la casa número 8 de la calle
Mulhacén, de Granada, señalado con el número
17 y destinado a vivienda, con varias dependencias,
ocupa una superficie construida de 84 metros 70
decímetros cuadrados y útil de 66 metros 9 decí-
metros cuadrados. Linda teniendo en cuenta su
puerta de entrada: Frente, aires del patio y rellano
de la escalera; derecha, entrando, casa número 16
de la calle Martín Bohórquez; izquierda, dicho rella-
no y piso tercero B, y espalda, calle Martín Bohór-
quez. Inscripción: Libro 1.272, folio 123, finca
76.112 bis, inscripción segunda, del Registro de la
Propiedad número 3 de Granada.

Tipo de subasta: 10.807.500 pesetas.

Dado en Granada a 9 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Maldonado Martínez.—El
Secretario.—18.634.

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 520/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banco Central Hispano Ame-
ricano, contra «Casas Antiguas, Sociedad Anóni-
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de sep-
tiembre de 1998, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.761, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 7.134, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Santa Fé.

Descripción urbana: Nave de una sola planta, en
la finca conocida por «Haza de las Cañas», en tér-
mino de Atarfe, construida con bloques de hor-
migón, estructura metálica y techo de uralita. Con
una extensión superficial de 2.000 metros cuadra-
dos, de los que corresponden a la superficie edificada
1.285 metros cuadrados, quedando el resto de 715
metros cuadrados destinados a ensanches. Linda:
Frente, carretera de Granada a Pinos Puente; dere-
cha, entrando e izquierda, calles particulares por
medio que queda tras una segregación de 500
metros, que aún no ha tenido acceso al Registro.
Tipo de subasta: 59.600.000 pesetas.

Dado en Granada a 12 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.—El
Secretario.—18.471.$

GUADALAJARA

Edicto

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Guadalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 161/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Amenduri Ibérica, Sociedad
Anónima», contra don Mauro García Ortega, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 11
de mayo de 1998, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1802000017016195,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Un decanter, marca «Amenduni», tipo 700,
de 22 kW. Tasado en 3.000.000 de pesetas.

2. Tres centrífugas, marca «Amenduni». Tasadas
en 3.000.000 de pesetas.

3. Una termobatidora de tres elementos, marca
«Amenduni». Tasada en 1.500.000 pesetas.

4. Un cuadro eléctrico, marca «Amenduni», con
sinóptico de 1,8 × 1 metros, tipo pupitre. Tasado
en 1.500.000 pesetas.

El presente servirá de notificación al demandado
don Mauro García Ortega.

Dado en Guadalajara a 10 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Julián Muelas Redondo.—El Secre-
tario.—18.505.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Lidia Ureña García, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 11 de Hos-
pitalet de Llobregat,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 39/1997, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Montero
Brusell, en representación de «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», contra doña Marina
Muñoz Monleón, en reclamación de la cantidad
de 413.377 pesetas por principal, más 185.000 pese-
tas fijadas prudencialmente para intereses y costas,
en cuyas actuaciones he acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a la demandada:

Nuda propiedad de la finca urbana, departamento
número once, piso primero, puerta tercera, de la
casa números 51 y 53 de la calle Mossén Jaime
Busquets, de Hospitalet de Llobregat. Se compone
de tres habitaciones, comedor, cocina, cuarto de
aseo y recibidor. Ocupa una superficie aproximada
de 45 metros cuadrados. Linda: Por el frente, entran-
do a dicho departamento, con hueco de la escalera
y patio de luces y el primero cuarta; por el fondo,
con don Celestino Durán; por la derecha, con don
José Gil y doña María Pujol; por la izquierda, con
el primero segundo; por debajo, con el entresuelo
tercera, y por encima, con el segundo tercera. Ins-
crita a nombre de doña Marina Muñoz Monleón
en el Registro de la Propiedad número 5 de Hos-
pitalet de Llobregat al tomo 1.548, libro 261, folio 1,
finca número 33.236-Na.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el próximo día 25 de junio de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será el de la valo-
ración de la finca, justipreciada en la cantidad de
5.197.500 pesetas, sin que se admitan posturas que
no admitan las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el establecimiento
destinado al efecto, junto con aquél, el 20 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto


